
MUNJC]PALIDAD DISTR]TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N' 320.202'I-GM.MDCC

Rumbo ol blcenlenorio

Cerro Colorado, 'l 1 de junio de 2021

vrsros:

El Informe No 1272-2021-MDCC|SGLA; Decreto de Alcaldfa N' 00'l-2019-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Oue de conformidad con el Art. 1940 de la Constitución Políticá del Eslado, modificádo porel aíículo único de la Ley No 28607, en
concordancia con ol An. ll del Tltulo Prelimrnar de la Nu€va Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 estable que Las Municipalidados
Provinciales y Oisfitales son los óeaños de Gobiemo Loc¿l que eóanan de la volunlad popular y disfrutañ de autonomla polílic€, económ¡ca y

admin¡straliva en los asuntos d6 su comp€tencia";

Que, el artículo 44'del Decreto Supremo No 344,2018-EF que aprueba el Reglam€nlo de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, elnumelal44.1 eslablece Elcornité de selección está integraóo por tres (3) m¡embros, de los cuales !no (1) pertenece alórgano encargado
de las contrataciones de la ent¡dad y por lo menos (1)tiene conocimiento técnico en elobjeto de la contralación', asimismo, conforme a lo establecldo
en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normativo'El Titular de la Entidad o el funcionario a quieñ se hubiera delegado esia ahibución, designa po¡

esc to a los integranles filulare6 y sus respoctivos guplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presideñle y su

suplenle: atendieñdo a las rcglas de confomación señabdas eñ los numerales precédentes para cáda miembro Titular y su suplente. La designac¡Ón

es notifcáda por la Entidad a cadá uno de los miembros';

Que, a través del Informe No 1272-2021-MDCC|SGLA, de fecha 11 de junio de 2021, el Sub Gercnte de Logística y Abasteomientos, Abg.
Alan Jeyson All Nifa solicita la designación del Comité de Seiocc¡ón enca4ado de conduc¡r €l procodimionlo de selección pera la ADQUISICION DE
INSUMOS PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA flUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO . AREOUIPA;

Que,enelnumeral2ldelartlculopriñercdelDec.ebdeAlcaldfaN'001-2019-MDCC,d6loc¡e2deenerode2019,elTitulardelpl¡ego
delega en el Gerente Municipal la atribución de 'Oesignár coñités de selecc¡ón para proced¡misntos de selección; así ¡nismo lá remoción y

modifcaciones de sus integrantes prev¡stos en la Ley 30225 sr.i r€glamento y modifcatoriás'i por lo tanto, este despacho se encu€ntra facultado para

emilir pronunciamiento respecto a lo sol¡c¡tado por la Sub Gereñcla de Loglsüca y Abastgcimienlo;

Que, en uso de las facultad66 co¡feridaE por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972; añlculo 44", numeÉl 5 del Reglamento

de la Ley N" 30225;y Oecreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- DESTGñAR, al Comité de Selecc¡óí eñcárgádo de conduci el procedim¡enlo de selección para la aDQUISICION DE
INSUMOS PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO . AREOUIPA, EI qUE ESTATá

conformado por los s¡gu¡entesl

REC'SIRESE, Y ARCHNESg

CERRO COLORADO

ARTÍCULO SEGUNOO.- ESTABLECER, que lodas aquettas pelsonas que inteNengan en los procalos de contralación por o a nombre de la Entidad,

con independencia del régimen jurldico que los vincule con esta, son respongables, en el ámbito de las actuaciones que rcalice¡, de efecluar

contrataciones de manera eficienle, ñaximi¿ando los recursos públicos invertidosy bajo el enfoque de gestión de resullados, a través del cumplimionto

de tas disposicio¡es de ta Ley de Cont€laciones con el Estado, Ley N0 30225, su Reglam€nto y los priñcipios que los rigen, si¡r perju¡oo de los

márgenes de discrecionalidad que se otorgan.

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR, alAsistente Adr$inistrativo de Gerencia Munic¡palcumpla con noiifrc¿r y archivar le presente resolución acorde

a ley.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Otcina de T€cnotogías de la Informacióñ la p!blicación de Ia pÉ6e¡te Resoluclón en el Portal Institucional

de la Página Web de la l\runicipálidad Distrilalde C6ro Colorado.

ARTÍCULO OUtNfO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo muniopalque contravenga la presenle dec¡s¡ón.
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